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de 22 de abril, de la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero
de Cultura y Turismo, visto informe de la asesoría jurídica de esta Con
sejería, previa deliberación de la Junta de Castilla y León, en su reunión
del día 5 de mayo de 1994, dispongo:

Artículo 1.

La descripción complementaria del bien a que se refiere el presente
Decreto, así como la zona afectada por la declaración, son los que constan
en el plano y demás documentación que obra en el expediente de su razón.

Valladolid, 5 de mayo de 1994.-El Presidente de la Junta de Castilla
y León, Juan José Lucas Jiménez.-:El Consejero de Cultura y Turismo,
Emilio zapatero Villalonga.

Se declara el entorno del bien de interés cultural, con categoría de
monumento, el monasterio de Santa María de Carracedo, en Carracedelo
(León), con los límites expresados en el artículo siguiente.

Artículo 2.

12648 DECRETO 97/1994, de 5 de mayo, por el que se declara
bien de interés cultural con categoría de monumento a
favor de la iglesia de ",San Eutropio.., en El Espinar (Se
gavia).

La zona afectada por la presente declaración vendrá definida por una
linea paralela a la que forma la cerca y separada de ésta en 20 metros
hacia el exterior.

En el tramo donde no existe la cerca, el área de protección se define
por la prolongación de las alineaciones descritas. Configurándose un trián
gulo delante de la zona de acceso.

La descripción complementaria del bien a que se refiere el presente
Decreto, así como la zona afectada por la d~claración,son los que constan
en el plano y demá.~ documentación que obra en el expediente de su razón.

Valladolid, 5 de mayo de 1994.-El Presidente de la Junta de Castilla
y León, Juan José Lucas Jiménez.-El Consejero de Cultura y Turismo,
Emilio zapatero Villalonga.

12647 DECRETO 96/1994, de 5 de mayo, por el que se declara
bien de interés cultural con categoría de monumento a
favor de la iglesia de San Martín, en Hijosa de Boodo
(Pakmcia).

La Dirección General de Patrimonio y Promoción Cultural, por Reso
lución de 7 de noviembre de 1990, incoó expediente de declaración de
bien de interés cultural con categoría de monumento a favor de la iglesia
de San Martín, en Hijosa de Boedo (Palencia). '

De conformidad con lo establecido en los artículos 1 y 2 del Decreto
87/1991, de 22 de abril, de la Junta de Castilla y León, por el que se
establece el órgano competente para la resolución de expedientes en mate
ria de bien de interés cultural de competencia de la Comunidad de Castilla
y León, el Consejero de Cultura y Turismo ha propuesto declarar bien
de interés cultural dicho inmueble con la categoría de monumento, y a
tal efecto ha hecho constar que se han cumplimentado los trámites pre
ceptivos en la incoación e instrucción del expediente, acompañando un
extracto de éste en el que constan los datos necesarios para la declaración
y los documentos gráficos correspondientes.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en la Ley 16/1985, del
Patrimonio Histórico Español; Real Decreto 111/1986; Decreto 87/1991,
de 22 de abril, de la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero
de Cultura y Turismo, visto informe de la Asesoría Jurídica de esta Con~

sejería, previa declaración de la Junta de Castilla en su reunión del día
5 de mayo de 1994, dispongo:

Artículo 1.

Se declara bien de interés cultural con categoría de monumento a favor
de la iglesia de San Martín, en Hijosa de Boedo (Palencia).

Artículo 2.

La delimitación del entorno afectado por la declaración comprende:

Al norte: Una línea paralela al eje de la carretera de acceso al pueblo
desde la nacional 611, a una distancia de 15 metros del eje, desde su
intersección con el límite este hasta su intersección con el límite oeste.

Al este: Una línea perpendicular al límite norte, separada 50 metros
del punto exterior del ábside, desde su intersección con el límite norte
hasta su intersección con el límite sur.

Al sur: Una línea paralela a" la fachada sur de la iglesia, separada
50 metros de ella, desde su intersección con el límite este, hasta su inter~

sección con el límite oeste.
Al oeste: Una línea paralela a la fachada oeste de la torre, distante

30 metros de ella, desde su intersección con el límite norte hasta su inter~

sección con el límite sur.

,La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, por Reso
lución de 16 de febrero de 1981, incoó expediente de declaración de bien
de interés cultural, con categoría de monumento histórico-artístico a favor
de la iglesia de -San Eutropio-, en El Espinar (Segovia).

De conformidad con lo establecido en los artículos 1 y 2 del Decreto
87/1991, de 22 de abril, de la Junta de Castilla y León, por el que se
establece el órgano competente para la resolución de expedientes en mate
ria de bien de interés cultural de competencia de la Comunidad de Castilla
y León, el Consejero de Cultura y Turismo ha propuesto declarar bien
de interés cultural dicho inmueble con la categoría de monumento y a
tal efecto ha hecho constar que se han cumplimentado los trámites pre
ceptivos en la inco'ación e instrucción del expediente, acompañando un
extracto de éste en el que constan los datos necesarios para la declaración
y los documentos gráficos correspondientes.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en la Ley 16/1985, del
Patrimonio Histórico Español; Real Decreto 111/1986; Decreto 87/1991,
de 22 de abril, de la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero
de Cultura y Turismo, visto el informe de la Asesoría Jurídica de esta
Consejería, previa deliberación de la Junta de Castilla y León en su reunión
del día 5 de mayo de 1994, dispongo:

Articulo 1.

Se declara bien de interés cultural con categoría de monumento la
iglesia de .San Eutropio_, en El Espinar (Segovia).

Artículo 2.

La delimitación del entorno afectado por la declaración comprende:

El área incluida en el interior de una línea quebrada y cerrada que
se inicia en el cruce de la avenida de Hontanilla con el paseo de las Acacias,
se prolonga englobando un área de 30 metros de anchura en la parcela
situada en la alineación de los impares de la avenida y continúa en dirección
a la iglesia, englobando las parcelas que dan fachada a la avenida, a la
calle Jardines y a la calle situada tras el ábside de la iglesia hasta la
plaza de los Marqueses de Castelar.

Se prolonga por el Etje de la calle que une la plaza de los Marqueses
de Castelar con la calle Rosa María, el eje de esta calle y su prolongación
hasta la calle Marqués de Perales, y desde aquí, hasta la calle San Roque,
cruzando por la manzana situada entre ambas calles, por la línea de su
fachada a la plaza de la Constitución.

Se prolonga englobando las parcelas números 9, 7, 5 Y 3 de la plaza
de la Constitución, las números 2, 4, 6, 7, 5, 3 Y 1 de la calle Antonio
Machado y las números 7, 5, 3 Y 1 de la calle de la Iglesia y las números
2, 4 Y 6 de la calle Convento. Contin~a por el eje de esta calle hasta
la calle Arquitecto Aranguren, y por el eje de ésta hasta el callejón situado
al este del convento, y por el eje del callejón, bordeando el límite sur
de la parcela número 8 de la avenida de la Hontanilla, y su prolongación
en dirección este, hasta su confluencia con el paseo de las Acacias, lugar
donde se cierra la delimitación.

La descripción complementaria del bien, a que se refiere el presente
Decreto, así como la zona afectarla por la declaración, son los que constan
en el plano y demás documentación que obra en el expediente de su razón.

Valladolid, 5 de mayo de 1994.-El Presidente de la Junta de Castilla
y León, Juan José Lucas Jiménez.-EI Consejero de Cultura y Turismo,
Emilio Zapatero Villalonga,

12649 DECRETO 109/1994, de 12 de 1/UIyo, por el que se declara
bien de interés cuUura~ con categoría, de monumento, a
favor de la iglesia parroquial de San Mamés, en Cilleruelo
(Segavia).

La Dirección General de Bellas Artes y Archivos, por Resolución de
6 de septiembre de 1983, incoó expediente de declaración de bien de interés


